
NUM. 296>- JUEYES 20 DE NOVIEMBRE DE 1890.

DE LA

iaa^îosiâ as aSsiaaaa
La» leyes obligarán en la Península, islas Soleares yCa- 

arias á los veinte dios de su protnulgadóny si en ellas no se 
’dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
nsercián delà ley en la Gacsta oficial.

(Abt. l.” DHL CODIGO CIVIL VISENTB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, 8 pese ra.—Trimes tro, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un aíio,83.
Fuera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

mesea, 22,60,—Un año, 46.
Número sneito, 88 cénts, de peseta.

es PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXOPTO LOS DOWIBQOS

Las Leyes, Órdenes y (muneice que se manden puMiear » 
lo» Boletín B 8 Gpimales se han de remitir al Jefie político 
reactivo, por cuyo conducto sepasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Obokres db 3 na Abril, db 8 r 21 
DB OcTDBM DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del die 19.)

SS. MM. el R BV y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Convocatoria para la elección bienal de 

Diputados provinciales.

Con el objeto de ^ue pueda tener 
debido oumpUmiento lo prevenido en 
los artículos 1." y 2." de la Ley de 19 
de Julio último, y haciendo uso de las 
facultades que me confiere el párrafo 
2.’ del art. 69 de la Ley orgánica pro
vincial; he acordado convocar á loe 
aleotores de loa distritos de Córdoba, 
Cabra, Montoro y Montilla, para que el 
domingo tiete del mes de Diciembre 
próximo, procedan á las elecciones or
dinarias para la renovación bienal de 
fa Diputación provincial, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real Decreto fecha 

del presente mes, que dicta las dis
posiciones relativas á la adaptación de 
ULey electoral vigente á las elecciones 
de Diputados provinciales, cuyo exacto 
®amplimÍ6uto recomiendo eficazmente 
^ los Alcaldes y demás funcionarios, 
^tte por ministerio de la Ley hayan de 
intervenir en las mismas, y para facili- 
l^arlo, se publica á continuación un in
dicador de las operaciones electorales.

Córdoba 20 de Noviembre de 1890.
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faés.

INDICADOS
PARA LAS

OPERACIONES ELECTORALES
DE LA PRÓXIMA RENOVACIÓN DE LAS 

DIPUTACIONES PROVINCIALES
CON ARREGLO AL REAL DECRETO DE 6 DE 

KOVIEMBBE DE 1890

I Día 20 de Noviembre.—Empieza el 
período electoral con la pu
blicación en el Boletín Ofi
cial de la convocatoria, 
Publicada la convocatoria, 
los Alcaldes harán exponer 
al público las listas defini
tivas de electores hasta el 
día en que la elección ter
mine, sin que sea necesario 
en esta ocasión que los Jae
ces remitan certificaciones 
do fallecidos é incapacitados 
(Art. 7." del Real decreto 
de 6 de Noviembre y pri
mera disposición transito
ria.)

Desde el día siguiente al 
de la convocatoria hasta 30 
do Noviembre pueden for
mularse las solicitudes y las 
propuestas de candidatos. 
(Art. 17.)

Día 30 de Noviembre.—Como domin
go inmediato anterior al de 
la elección,se reane la Jun
ta provincial del Censo, á 
las ocho de la me ñaua, al 
efecto de Io prevenido en 
el art. 18, debiendo asistir 
por si ó por medio de apode
rados en forma legal los oan-

¡ didatos que hayan solicita- 
do serio, y los propuestos 
por los electores.

En el mismo día los Al-
, Caldes harán por edictos el 

anuncio que previene el 
párrafo 2.° del art. 2ó del 
Real decreto.

Día 1.® de Diciembre.—Día en que á 
j más tardar la Junta pro-
; vinoial del Censo comuni-
‘ cará el acta de la sesión por 

pliego certificado á los Al
caldes y Presidentes de las 
Mesas de las Secciones res
pectivas, y i todos los nom
brados para interventores 
y suplentes, citando á éstos 
para el día y hora en que 
haya de comenzar la vota
ción. (Art. 24 del Real de
creto.)

Día 7 de Dioiembre.—A las siete de la 
mañana se constituye la Me
sa de cada sección en el lo
cal designado para la vota, 
oión (art. 25 del Real de
creto), y para el público se

> abrirán los locales antes de 
las ocho, para que á esta ho
ra en punto comience la vo
tación. (Artíoulos 26 y 27.) 

Los Alcaldes pondrán á 
disposición de las Mesas 
electorales en el momento 
da su constitución las listas 
definitivas y demás docu
mentos electorales, (Artícu
lo séptimo.)

A las cuatro en punto de 
la tarde, el Presidente anun
ciará en alta voz que va á 
oerrarse la votación, cum
pliendo desde aquel instan
te las formalidades preve
nidas en el art. 31 del Real 
decreto.

Acto continuo de termi
nadas estas operaciones el 
Presidente de la Mesa de
clara cerrada la votación y 
procede el escrutinio, eon- 
forme á lo dispuesto en el 
art. 32 y siguientes del Real 
decreto,

Los Presidentes de las 
Audienoiaa territoriales ó 
Juntas de gobierno de las 
Audiencias de lo criminal 
designarán antes del día 11 
de Dioiembre los Magistra
dos ó Jueces que hayan de 
presidir las Jautas de es
crutinio, oonforme á los ar

tículos 44 y 46. También 
con la anticipación conve
niente las Juntas provin
ciales determinarán y pu
blicarán en los Boletines Ofi- 
dales las secciones cuyos 
oomiaionados interventores 
tengan que concurrir á las 
Juntas de eacrutinio.

Día 11 de Dioiembre.—Corao jueves 
inmediato al domingo de la 
votación, conforme al artí
culo 44 del Real decreto, la 
Junta de escrutinio se cons
tituye á las diez de la ma
ñana (art. 46) en la cabeza 
del distrito electoral y en 
la sala principal del Ayun
tamiento ú otro local ade
cuado.

7 verificadas las opera
ciones de escrutinio y ex
tendida por triplicado el 
acta de la sesión, oonforme 
al art. 52, así como las que 
corresponden á los candi
datos electos ó presuntos 
proclamados, el Presidente 
de la Junta de escrutinio la 
declarará disuelta y con
cluida la elección.

Termina el período elec
toral.

Día 2 de Enero de 1891.—Los Diputa 
dos se reúnen en la capital 
de la provincia, para que 
pueda abrirse el período se
mestral que correspondía 
inaugurar en el quinto mes 
del corriente año económi
co (art. 2.“ de la ley da 19 
da Julio de 1890).

Los Alcaldes, Presidentes de Seccio
nes é Interventores, cuidarán de tener 
muy en cuenta lo prevenido en el men
cionado Real decreto de 6 del presente 
mes, especialmente lo dispuesto en los 
artículos 7,16, 20, 24, 25 y desde el 27 
al 54, así como el Título VI “Sanción 
penaln de la Ley Electoral de 26 de 
Junio 1890.
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Ministerio de Fomento

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Es hoy para eí Gobierno 
objoto de preforente solicitad rl pro
curar que todas las fuerzas vÍ7á3 de la 
Nación encoentran facilidades y aufi* 
oieates amparos ea la ley para consti
tuir por medio de la libre asooiaoión 
pole rosos organismos, coa los cuales, 
resumiéndoae y oonoertándose los es
fuerzos de todos, sin mengua de la ii 
bertad de oada uno, puedan obtenerse 
prontos y eficaces beneficioseu el desa
rrollo y engrandecimiento de los inte- 
rea-s morales y económiooB, que fuera 
en vano pedir à la actividad aislada 
del individuo, ni aun siquiera al exclu
sivo inpulso de la iniciativa, sosteni
miento y dirección del Estado mismo, 
por más que la organización oficial din 
ponga en esto también de majores ele
mentos que el individuo.

Obras son estes que no pueden llegar 
al desenvoi miento exigido por las com
plejas necesidades de la vida económi
ca contemporánea, sino mediante la 
oooperación é íntimo concurso del Es
tado y de la asociación organizada por 
la iniciativa particular.

Eu este pensamiento se inspiran las 
disposicioues dictadas en estos últimos 
años, sobre garautlas y faOiUdiles de 
derecho concedidas á las asociaciones 
que, usando de su libertad constitucio
nal, qui irán fundar los cí .dadanos es 
pan des, dando asimismo carácter ofi 
oial á tai Cámaras establecidas con Ia 
protección oficial en los puertos y pla
zas mercantiles por loe comerciantes, 
industriales y navieros De este modo 
han empezado á introducirae en la rea
lidad de nuestra vida nacional institu
ciones fecundas, destinadas à organi
zar, encauzar y dirigír hacia un mismo 
fiu los diversos elementos y aspiracio
nes de los intereses económicos. Las 
Cámaras de comero o é industriales es
tán ya oficialmente organizadas sobre 
esta base, hm recibido del Gobierno 
la cooperación, sm la cual difíoilmeote 
hubieran podido nacer; y con esta 000 ■ 
peraoión cten tan seguramente para 
llegar á la plenitud de su desarrollo.

Pero si Ia organización de las Cáma
ras de comercio é industriales tiene 
afianzada cutre nosotros su constitución 
y apoyo legal en términos que lo que 
falta hoy á su desenvo.vímiento sólo 
puede ser obra del tiempo; los intere
ses agrícolas que en la economía pre 
sente de nuestro estado social represen
tan fuerzas todavía más importantes y 
vitales que las de la industria y del 
comercio, carecen aún de estas institu
ciones y del amparo oficial. Por la ne 
oesólad oniversaimenbe sentida de que 
el Estado los atienda con pirticular so 
licitud, nuestras leyes novísimas hacen 
mención de las Cámaras agricolae; y 
partiendo del a puesto de estar ya 
ocustituídas y en la plenitud de sus 
funciones, la misma ley Electoral las 
considera como organismos existentes, 
otorgáudoles iguales derechos que á las 
Cámaras de comercio ó in la atriales, à 
las Sociedades E¿onómioos y á los Uni
versidades literarias.

Mas á pesar de tales recoaocimien- 
tos de derecho y de aparecer en la ley 
las Cámaras agrícolas, como realidad 
existente en nuestra vida nacional, es- 
ta es la hora en que el Estado no ha 
conferido aún á los intereses agrícolas 
una organización suficiente como la 
que tienen loe mercantiles é industria
les para dar fórmula y unidad de di
rección á sus necesidades, y ninguna 
causa, á no dudar, ha oontribuído tanto 
como ésta á que los esfuerzos que la 
iniciativa particular viene haciendo en 
España durante los últimos años, para 
desarrollar con vigorosas asooíaoiones 
económicas de las clases agrícolas se 
redujeran agita iones vanas é inefica
ces. Tan valiosos ekmencos no pueden 
continuar moviéndose en estéril desa
sosirgo; urge que el Estado les preste 
su cooperación yapúyo,dándoleBlaorga 
nizaoión jurídica conveniente para que 
puedan concurrir á altas funciones so
ciales del orden económico y político, 
ilustrando con su consejo á las Autori
dades y al Gobierno, asi como facilitar- 
ks el que puedan promover y dirigir 
exposicionnes é iniciativas coordinadas 
y fecundas que señalen el camino de 
las reformas y progresos convenien
tes. Ocioso es, por tanto, el insistir so
bre la necesidad y oportunidad presen 
tes de la institución de las Cámaras 
agrícolas, pues aun cuando no media
ran hoy altísimas consideraciones pa
ra que se organicien y definan leg”!- 
mente estas ealtdade3,álaacaatás la ley 
Elect irai reconoce ids dsrechos de la 
fuuoión del sufragio, bastarían da suyo 
las necesidades del orden económico 
y social para imponer la inmediata 
creaclóu de e-*tas Cámaras.

El Ministro jue suscribe, al proponer 
la organización de dichas Cámaras, no 
introd uceen el estadode nuestro derecho 
administrativo inaovacionef’ transoen- 
dentales, piles aparte de aquellas dis 
posiciones que son peculiares á la na 
turateza de los elemeutos á que se trata 
de dar viJaysinoión oficial, ha adopta 
do como precedente y guía, en este 
punto, las autoriza las y aplaudidas 
prescripciones del Rsal decreto de 9 de 
Abril de 1833, respecto á Cámaras de 
comercio é industriales, asi corno tas 
de la ley de Asociaotiines de 30 da Ju
nio de 1337 sobre estos organismos en 
general.

Las diferencias de alguna importan
cia entre los preceptos del presente 
Real decreto y el de las Cámaras de 
oomerclo é ludusbriales consisten en lo 
referente à su reconocimiento oficial 
y a la fo-raaoión de las Asambleas ge
neralas, Por el R-íal decreto da 9 de 
Abril de 18^6 se leservs al Ministro 
de Fomento la facultad da designar las 
plazas en que puedan coustituirse Oá 
meras oficialas de comercio é Industria. 
Esta disposición, perfectam ante armó
nica con la naturaleza de tales Cama 
ras, no puede apUcarse á las agricoles, 
sin que resalte o 'mo cohibida y esteri 
tizada la manifestación de vitalidad de 
nuestras clases agrícolas que necesitan 
mayar libertad y soltura para organi
zar sus asociaciones allí donde encuen
tren favorables elementos de vida.

Por lo que se refi're á la oons Lita
ción de las Asambleas generalas, tam

poco Cabía aplicar á estos Cuerpos, 
destinados á reuuir tan numerosos con
socios, el precepto da que todos los 
miembros de la Cámara formaran su 
asamblea general. Parece más ajustado 
á su ord-iu natural el dejar á catas 
Cámaras que ellas mismas determinen 
con entera libertad en su respectivos 
estatutos el modo y forma de oonsti 
tuir sus .As.-imbleas geueralod.

Funda lo en estas cousideraoiones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de somatar á la aprobaoión de 
V. .11. el adjunto p-oyocto de decreto.

M idnd di de Noviembre da 1890 — 
SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M.- 
Sindus de /sosa.

REAL DECRETO
Conformáudome con lo propuesto 

por el Ministro de F.imanto, de acuer
do con el Ooníejo de Miaistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfjuso SHI, y como Reina 
Regante del Reino,

Vengo en decretar lo siguientes:
Articulo 1.** Las asociaciones de 

oaractar permanente que usando de su 
libertad oonsbituoionaÍ, y conforme á 
la ley de 30 le Junio de 1337,funden los 
ciudadanos españoles con el objeto de 
defender y fomentar los interjses de la 
agricultura, de la propiedad rústica,de 
los cultivos y de las industrias rurales, 
cualesquiera que seau loi proca limteu- 
tosó métodos que dentro da la ley ha 
yan adoptado ó a lopteu parala realiza 
cióu de estos finos, tendrán eí carácter 
de Cámaras agrícolas oficialmente or
ganizadas, siempre que, además de la 
con lición expresadaauteriormente, re- 
noan los que se mar jan j o ’.os arbioulo a 
2.’ y 3,® de este decreto.

Art. 2.® Para que ae eutlau la ofi 
oialmanta organizada una Camara agrí
cola, habrá de raconocerse su constitu
ción por medio de R-aí decreto autori
zado por el Ministro de Fomento.

Art. 3.® Se otorgará este recono
cimiento á toda Asooiaoión que lo so
licite, siempre que hiy.i adoptado co
mo bases fun lamentalsS de su oonsti- 
tuuióu y de sus Estatutos las siguien
tes,

1 .* Que loa que en ella tengan el ca
rácter de socios sean españolea.

Este carácter da socio de una Cáma
ra agrícola oficialmente organizada se 
pierde, ó por desistímeuto voluntario 
de la persona interesada, ó por el 
acuerdo de la respectiv t Junta directi
ve, ó por sentencia judicial que pro
duzca suspensión ó inhabUlbación de 
derechos civiles.

2 .* Q16 su Junta directiva haya 
decompouerae de un Presidente, un 
Vicepreaidente, un Tesorero, un Con
tador, un Secretario general, y á lo 
menos seis Vocales. 81 la Cámara se 
dividiráteu Sejoioues, los cargos de 
Vocales se distribuirán entre ellos.

3 .* Que sólo serán elegibles paro 
los cargos de la Junta directiva los 
miembros de la Cámara que en nombre 
propio ó en represeutaoión de una do 
ciedad ó empiesa figuren en la mitad 
superior de la escala que se formará 
0011 todos los miembros de la G i maro.

4 .* Que los cargos de la Junta di
rectiva se proveerán por elección di
recta de la Asamblea general de la 
misma Cámara. Los cargos serán trie
nales, excepto las dos terceras partes 
de la primera Junto directivo, y anual
mente ae proveerá la tercera parte, 
hociéndose lumediotemeEite después de 
la oonstitucióu de la primera Junta 
directiva el sorteo de todos aua indivi
duos, con el fiu de determinar el orden 
de los cargos que desde el año inme- 
diabo siguiente hayan de proveerse por 
la As.am bien general, y en su caso por 
cada una de las Secciones.

6 ."^ Que lo Junto directiva de cada 
Cámara y la As mblea genero!, se reu- 
nlróu cuantas veces así lo considere 
oonveuieute el Gobierno, además de 
cuando lo disponga el respectivo re
glamento.

1 6“ Que podrán también reunirse 
diversas Cámaras ó sos Juntas directi
vas cuando el Gobierno así Io disponga, 
ó en los casos previstos en sus respec
tivos reglamentos para deliberar sobre 
intereses comunes á todos ellas. Cuan
do fueren dos ó más Cámaras las que 
hubieren de reumree no será necesaria 
la asistencia de todos sus miembros, 
pudiendo elegir la Asamblea general 
de coda una aquellos que hiyan de 
concurrir en su representación á la 
reunión común.

Art. 4,® Respetando las bases esta
blecidas como primordiales y funda
mentales en el articulo anterior, cada 
Cámara agrícola podrá en todo lo de
más, paro la realización de sus fines, 
establecer con entera libertad su con - 
tltucíón y reglamento, tanto pora su 
régimen interior como pora congregar 
su Asamblea general. Igualmente po
drán establecer lo conveniente re.spec
to á la forma de las convocatorias ordi
narias y extraordinarias de Io misma, 
la deter.i inacíóo de he que á ella pue
dan concurrír con voz y voto y Ia cuota 
con que cada miembro deba contribuir 
á los gastos comunes de la Cámara.

Art. 5.® Las Cámaras agrícolas, ofi- 
oialmeu te organizados, tendrán, además 
de los derechos que la legislación vi
gente reconoce á las Asociaciones de 
interés público, las facultades siguien
tes:

1 ." Solicitar de los Cuerpos Cole
gisladores cuantas resoluciones esti
men con venís lites para el desarrollo y 
mejora de la agricultura, ganadería y 
demás industrias con ellas relaciona
das.

2 .* Proponer al Gobierno, á iostan- 
oia de éste ó por propia iniciativa, laS 
reformas que en beneficio de la propie
dad rústica y de sus distiutos métodos 
de explotación deban hacerse en las 
leyes ó dlsposioionea vigentes; así co
mo tambien las obras ó servicios públi
cos más indispensables ó las modifica
ciones que en los actuales convenga 
realizar,

3 .* Promover y dirigir exposicio
nes locales, regionales ó generales da 
los productos de la agricultura y gana
dería y de las industrias relacionadas 
cou la economía rural.

4 .* Fomentar directa ó indirecta- 
mente la ¿nsañanza agrícola y de sos

Ministerio de Cultura 2024



BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

industrias, celebrando al efecto confe- 
renoiaa, publicando Memorias,ofrecien
do y concediendo premios en concurso 
ó fuera de él á los autores de obras que 
versen sobre algún ramo del fomento 
agrícola, y fund do con sus p'■opios 
fondos ó dirigiendo campea de experi 
mentación, granjas mod tío ó estableci
mientos de enseñanza de cualquier otra 
índole referentes á este ramo.

5,“ Resolver como Jurado, y con 
arreglo á las condiciones que volunta- , 
rlamente establezcan las partes intere 
sadaa, las cuestiones que los comercian
tes, industriales y agricultores some
tan á su decisión y las que surjan entre 
propietarios y colones ó productores 
agrícolas y sus intermediarios con el 
oonsumidor,cuando tos unos y los otros 
se convengan en someterlaa a la deci 
sión de la Cámara.

6 .* Ejercitar anta los Tribunales 
la.s acciones criminales que proosdan 
contra loa que falsifiquen ó adulteren 
los productos de la agricultura y sus 
indust'ias, ó de cualquier manera ilegal 
inficyan en el mercado de estos pro
ductos.

T.’ Fundar en provecho de los aso
ciados Montepíos y Cajas de Ahorros 
y de Seguros, Centros para la coloca
ción de obreros agrícolas y Asilos don
de los ancianos ó inútiles de buena con 
ducta puedan s r acogí 104-

8 .* Adquirir y revender ó alquilar 
álos asociados máquinas, herramientas, 
abonos, semillas y ganados, y garanti
zar el pago de las compras de cualquie 
ra do esos objetos hechas por loa aso
ciados mismos.

9 .* Rícibir depósitos de todas cla
ses, tomar fondos en cuenta corriente, 
y encargarse, mediante premio, de co
brar letras ó créditos, ó vender frutos 
ó productos de las industrias agrícolas 
por cuenta de los asociados.

10 . Contratar empréstitos para aten
der á las operaciones mencionadas en 
los números precedentes.

La responsabilidad de cada nno de 
los asociados en estas operaciones se 
fijará por los estatutos. Será solidaria 
la de tos que forman la Jacta directiva 
general de la Asooiaoión que hayan to
mado el acU'^rdo, ó en su caso la de la 
Sección respectiva; y simplemente 
mancomunada la de los demás miembros 
de la Asociación que hubieren contri
buido al acto de que proceda la respon
sabilidad.

Las Cámaras que hicieren uso de fas 
famitades contenidas en los números 
4,“, 7.’, 8.’, 9.® y 10 de este articulo 
quedarán sometidas á los preceptos del 
artículo 11 de la ley d^3J de Junio 
de 18-57.

Art. 6.® Las Cámaras agricolas ofi
ciales serán oonsulfalns sobre loa pro
yectos de Tratados de comercio, nave- 
garión y tránsito, reforma de aranceles, 
legislación de crédito agrícola y orga
nización y planes da la enseñanza rela
tives ó la ugricubura.

Art. 7.® Las Cámaras agrícolas, al 
tiempo mismo en que cumplan lo pres
crito en los párrafos .segundo y tercero 
del art. 10 de la ley de 30 de Junio de 
1887, remitiràu al Gobierno de la pro- 
vinoia respectiva una Memoria de los 

trabajos que hubiesen realizado darán- 
te el ejercicio.

Art. 8.® Sin perjuicio de los auxi
lios que dentro del presupuesto pueda 
el Gobierno otorgar á las Asoo aciones 
ya constituidas que difundan la ense- 
ñauza ó realicen otros fines beneficio
sos, loe gastos de las Cámaras agrícolas 
serán cubiertos por las cuotas que sa 
tisfagau los asociados conforme á sus 
reglamentos.

A^t. 9.® La suspensión y disolu
ción de las Cámaras agrícolas podrá 
deoretarse en loa casoa y circunstan
cias prevenidos en la ley de Asociacio
nes da 30-te Junio de 1^87.

Dado en Palacio à catorce de No
viembre de mil ochocientos noventa. 
—Mahia CsisTiNA. — El Minia ti o de 
Fomonto, Saidtn de dsuna.

AYUNTAMIENTOS

Balméz

Núm. 1.616.

D. Sif iel Rivera Caballero, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que acordada por el 

Ayuntamiento que presido la ejecución 
de las obres que son necesarias para 
reparar el edificio del Matadero públi
co de ganados do esta ¡ocalida 1, se ha 
settalato el día 18 dol presente mes, y 
hora de once á d me de te mañana, pa
re que tenga lug ir ante esfa Alcaldía 
le aibaata para le adjudicación de 
aquellas, hijo el tipo de doscieuta.s cu a 
renta y uue pesetas y oíncuouta cénti
mos, presupuesto y oondicíones que, 
aprobados por esta cuorpo municipal, 
queden desde hoy de manifiesto en la 
Secretaría. ,

Y pare coaocimienbo de cuentes per- 
sones deseen interesersa en le licita
ción, se publica al presente en Belméz 
á 4 de N iviembre de 1893.— Rsifael 
Rivera. — Por acuerdo del Ayuntamien
to, Enrique Soria, Secretario,

Almodóvar del Rio

Niim, 2,612.

D. Rafa I Lóp s Feria, Alcol le presiden
te del Ayuntamien o de t ata villa.
Hago saber; Que rescindido el con

trato arrieoJo de le barca, que sirve 
de pasaje pera el del Guadalquivir en 
este localidad, por acuerdo de la Cor
poración que presido, ha de tener efec
to nuevo arriendo el dia 15 del .que 
cursa,ante el Ayuntamieuto Je mi pre
sidencia, por el tiempo, tipo y oondí- 
ciones que constan en el expediente 
de su referencia de manifiesto en la Se
cretaría municipal,

y para conocimiento da tas personas 
que desean interesarse en la licitación, 
ae publica el preaeate sn Almidóvir 
del Rio á 3 de Noviembre de 1890.— 
Rafael López.—Dei rden del Alcalde, 
Francisco Dofiamayor, Secretario.

Núm. 1.618.

Hago saber: Que ultimado por la 
Corporación de mí presidencia el re
parto del arbitrio especial sobre la 
paja, respectivo á esta localidad y ejer
cicio que corsa, queda expuesto al pú
blico, do agravios, por término do ocho 
d¡a.s en la 9ejretaría municipal, al ob 
joto de que por loa individuos com
prendidos en el mismo puedan haceras 
las reclamaciones que estiman opor
tunas.

Almodóvar del Rio 4 de Noviembre 
de 1890.— Rafael López.—Do orden 
del Alcalde, Francisco Doñamayor, Se
cretario.

Palenciana

Niiui. 2.649.

D, ,luan Hur'ado Gallardo, Alaal le pri
mera accidental de e^ta villa.
Hago saber: que habien lo de preoe- 

derse por esta Junta pericial á la for
mación del apéndice ó refundición el 
amiUaramieutoda 1a riqueza ¡nmuelde, 
cultivo y ganadería de este término 
municipal, que h.4 de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial para el año próximo venide
ro de 1891 á 1392, se hace público por 
medio del presente edicto pars que los 
contribuyentes que hayan tenido alte
ración eneas riquezas respectivas, pre
senten sus relacioacs eu esta Secretaría 
municipal, acompañadas de títulos ins
critos en el registro de la propiedad, 
cuyo derecho podrán ejercitar hasta el 
día diez dal próximo mes de Diciembre, 
en la inteligenoii que finalizado dicho 
plazo, no se admitirá ninguua de las 
que se presenten.

Palenciana 8 de Noviembre de 1830, 
—Juan Hurtado.

Cañete de las Torres

Núm. .2.651

D. Rifad Cantarero y Toro, Alcalde 
constitucioníd de esta viHa.
Hago saber: q e hab’endo de procé

deras por esta Junta pericial á la for- 
maoióo del apéndice al amitlsramiento 
de la riqueza pública de esta localidad 
para el próximo ejercicio económico de 
1891 92, se hace público por medio del 
presente, á fin de que loa coutribuyeu- 
tes de este término municipal que hayan 
tenid'i alteración en su riqueza, presen
ten sus relaciones en esta Secretaria de 
Ayuntamiento, acompañadas de títulos 
inscritos en el registro de In propiedad 
en todo el mes de Noviembre actual, 
en la inteligencia, que trascurrido el 
indicado plazo, no será admitida nin
guna de las que se presenten.

Cañete de las Torres 8 de Noviembre 
de 1890. —Rafael Cantarero Toro.— 
José María da Toro, Secretario.

JUZGADOS

Izquierda de Córdoba 
hími. 1,611.

D, Manuel Serna Hifturro, .Jues de pri
mera instanendeld.stnto lela squierda 
de esta ciudad.
Por eí presente, se cita, llama y em

plaza á los parientes más próximos del 
supuesto demente Francisco Marroyo 
Morán, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, que ha ingresado bajo tal con
to en el departamento de alienados del 
Hospital de Agudos de asta provincia, 
para que dentro de un mes, á contar 
desde la inserción de la presenta en el 
último diario oficial, comparezcan ante 
este Juzgado á exponer lo que orean 
oportuno sobre la necesidad ó coove- 
iiieocia de so reclusión definitiva, 
apercibidos, que de no hacerio, se re
solverá lo que legalmente proceda, 
pues así lo tengo acordado en el expe
diente que instruyo para legalizar la 
situación de dicho individuo.

Dado en Córdoba á seis de Noviem
bre de mil ochocieutos noventa.— Ma
nuel Serna Higuero.—El Actuario, 
Gregorio Cámara.

Llerena 
Núm. 1.616.

SEQOISITOBIA

D. Antonio Atu^ma y Oomáles, .Jue» de 
instrucción de esta ciudad de Llerena 
y pueb os de su pai Udo.
Por la presente se cite, llama y em

plaza á Joaquín Zapata Millán, natural 
da Usagre, cuyo paradero se ignora, 
de cuarema años de edad,viudo, joma 
lero, estatura más bien alta que baja, 
pelo cast .ño oscuro, ojos pardos oscu
ros, cejas al pelo, color moreno, cara 
larga, falto de uno ó dos dientes en 
la mandíbula superior, vestido de cha
queta ó americana, odor claro en bas
tante mal uso, y muy manchada, panta
lón y chaleco oscuros, también en mal 
estado, sombrero ordinario negro de 
anchas alas muy viejo y calzado de al
pargates burdos, blancos, deteriorados, 
para que deutro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de 
la presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezca ante este Juzgado, para 
contestar á los cargos que le resultan 
en causa por falso testimonio.

Al propio tiempo se excita el celo de 
todas las autoridades ó individuos de 
policía judicial de la Nación, pura que 
procedan á la busca,captura y remisión 
á este Juzga io, ceso de ser be bido, de 
referido procesado y en concepto de 
detenido, pues en ello se i teres» la 
recta administración de justicia.

Dada en Llerena à seis de Noviem
bre de mil ochocientos noventa. —An
tonio Atienza y GonzáLz.—El Secreta
rio, Daniel Dominguez.
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Sevilla

Núm. 1.633.

D, Marillo Luján ÿ T^ada^ Jues de 
instrucción del distrito del Salvador de 
esta ciudad.
Por la preaeate, cito, llamo y empla- 

zo, á Juan Barcabal Ferez, natural de 
Lora del Rio,de esta vecindad, Rubens, 
cesante de estancadas, hijo de Juan y 
de María Ignacia y de treinta y siete 
años; y á Enrique Cuder Perea, hijo de 
Antonio y de Amparo, natural y vecino 
de esta ciudad, Sol ochenta y cinco, 
soltero, cortador de oarnes y de treinta 
años; para que en el término de veinte 
dias, comparezcan en la cárcel de esta 
capital â sustanciar la cansa que contra

los mismos y otros se sigue por estafa, 
apercibidos que, de no veriñoarlo, se 
les declarará rebeldes, parándolea el 
perjuicio que baya lugar.

Así mismo, ruego y encargo á las 
autoridades y agentes de policía judi
cial practiquen diligencias en su busca 
y, habidos que sean, los remitan por 
tránsitos,con lasseguridadesconvenien - 
tes, á dicha cárcel.

Dada en Sevilla á 27 de Octubre de 
1890, — Mariano Luján.—El Secretario, 
por mi compañero Matas, Manuel Mo
reno.

Bujalance

Núm. 1.638.

D, José JHañoB Bocanegra,' Doctor en De
recho civil y canónico, y Jues instruc
tor de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente y término de 
cinco días, se cita, llama y emplaza á 
los autores,hasta la fecha desconocidos, 
de la sustracción de una yegua torda, 
mosqueada, alzada dos dedos sobre la 
marca, de doce á catorce años, con hie
rro en la cadera derecha figurando A, 
propiedad de Juan Muñoz Mellado, 
cuyo hecho tuvo lugar como á las nue
ve de la mañana del día nueve do Oc
tubre actual, del sitio nombrado "Bello

so, término de Cañete de las Torres, 
pues de no verifioarío les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Asi mismo encargo á todas las Au
toridades, asi civiles como militares, y 
á los dependientes do la policía judi
cial, procedan á la busca y captara de 
dichos autores y de la caballería, y caso 
de ser habidos, los pongan á mi dispo
sición con la persona en cuyo poder se 
encuentre expresado semoviente, si no 
justifica su legitima adquisición y pro
cedencia.

Dado en Bujalance á 26 de Octubre 
de 1890.—José Muñoz Bocanegra,— 
El actuario, Pedro Cantó Garcia.

I’r©vixxo 1 a da ©érddlbsk.
Núm. 2.687.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL,

Tnioo: Precio máximo, en Eute, 11,74 pesetas fanega y 21,17 heotólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 7,21 pesetas fanega y 13,00 hootólitro. 
Cebada: Precio máximo, en Cabra, 7,49 pesetas fanega y 13,01 heotólitro.—Idem mínimo, en Hinojosa, 3,60 pesetas fanega y 6,50 hectolitro. 
Córdoba 12 de Noviembre do 1890.—V." B."—El Gobernador, .intonio Gastañon.^Eil Jefe da la Sección de Fomento, Antonio Porpeta.

PUEBLOS

CABa2A DE PARTIDO

GKANOS CALDOS 0 AKNE S PAJA

Trlio»

Hectàlitrd.

Cebada,

Heotólitro.

OentenOa

Hectólitto.

Maíz,

Hoctólitjo.

Q*rbanzofi«

Kilogramo.

Arrox.

KUopEuao.

Aceite-

Litro.

V) n O e

Litro

Aguardiente.

Litro.

Carnero.

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo.

De trigo.

Kilo^remo,

0« cób«da

Kilogramo

Córdoba.......................
Fíat. C/. 

18,11 

20,60 

20,08 

18,00

' 19,37 

18,02 

19,12 

13,00 

18,18 

18,00 

18,90 

17,57 

18,02 

18,01

17,11

21,17

Pita. Ci. 

12,29 

10,00 

11,45 

12,00 

13,61 

13,06 

12,08 

6,50

12,27 

12,60 

12,60 

11,71 

12,61 

13,60 

13,06 

12,16

n

n

7J 

» 

n 

n 

»

« 

íí 

n 

n

FUfc Ci;

18,45

.7

» 

14,64

18,02

71

17,10 

«

A<». A. 

0,52 

0,60 

0,64 

0,24 

0,46 

0,26 

0,62 

0,38 

0,60 

0,39 

0,40 

0,36 

0,39 

0,30 

0,30 

0,27

Plat. Ot. 

0,67 

0,30 

0,60 

» 

»

0,82 

>

0,60 

0,64 

0,67 

0,41

n 

0,60 

0,64 

0,61

fíat. Ci. 

1,08 

0,68 

0,72 

0,73 

0,75 

0,88 

0,65 

0,96 

0,61 

0,88 

0,81 

0,80 

0,80 

0,82 

0,87 

0,60

«3*. Cf. 

0,76

0,60

0,42

»

0,26

0,37

0.68

0,38

0,20

0,21

0,89

0,31

0,36

0.26

0.39

Piafa Cit

1,12

1,12

0,80

ÍT

0,62

0,77

0,80

2,60

0,54

0,70

1,08

0,93

1,50

0,68

0,88

0,78

Raí. C». 

1,20 

1,10 

0,96 

1,16 

1,00 

0,96

» 

0,80 

1,04 

0,76 

1,00

» 

1,01 

0,76 

0,96

fíat. Ct.

1,62

1,30

1,10

1,20

1,20

„

n

»

1,32

1,09

1,28

»

1,02

1,12 

n

fíat. Ct. 

2,00 

2,00 

0,96 

1,26 

1,96 

2,00 

2,00 

2,26 

2,00 

2,00 

2,25 

2,17 

2,02 

1,26 

1,26 

1,90

Raí. a. 

n

0.06 

0,03 

0,02 

0,06 

0,02 

0,02 

0,02 

0,03 

0.02 

0,02 

0,02 

0,07 

0,04 

0,02 

0,12

fíat Ot.

0,04

0,06

0,03

0,02

0,03

0,02

0,02 (

0,02

0,03

0,02

0,02

0,02

0,04

**

0,08

Aguilar........................

Baena..........................

Bujalance...................

Cabra...........................

Castro..........................

Fuente Obejuna. . . .

TTinojoaa.....................

Lacena........................

Montilla......................

Montoro.......................

Fosadas.......................

Pozoblanco..................

Priego.........................

1/(1 Rambla. ......

Rntñ................................

Totales.. . .

PSKCIO MEDIO GENBBJX 
EN LA PROVINCIA . .

292,66 191,40 n 68,11 6,61 6,16 12,63 5,86 14,82 12,70 12,16 29,24 0,67 0,44

18,29 11,96 n 17,03 0,41 0,66 0,79 0,42 0,99 0,98 1,26 1,83 0,04 0,03

IMPBXNTA DKL DIARIO DE CÓRDOBA.
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